CARTA DE EXENCIÓN


1. Nombrey direccióndelfabricanteodesurepresentanteautorizadoestablecidoenlaUE:
· Nombre/razónsocial:
· Dirección:
2. La presente declaración de conformidad se expide bajo la exclusiva responsabilidad del fabricante(oinstalador).(Se consideraráfabricantey,porconsiguiente,sujeto alasobligaciones delmismo,a un importador o distribuidor cuando introduzca un AEE en el mercado con su nombre o marca comercial omodifique un AEE que ya se haya introducido en el mercado)
3. Declara que el/los productos: (Objeto de la declaración (identificación del AEE que permitala trazabilidad.Podrá incluir una foto si procede)
· Descripcióndel producto:
· Marca:
· Modelo: (Referencia del producto)
· Factura: 
· Foto:(opcional)


4. Están exento(s) de lasiguiente legislacióndearmonizacióndelaUnión:
· Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, sobre restricciones ala utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos.
· Real Decreto 993/2022, de 29 de noviembre, por el que se adoptan medidas de control para la importación de aparatos eléctricos y electrónicos, pilas y acumuladores procedentes de terceros países.
5. Debido a que se acoge a una(s) de las siguientes exenciones (art.2, apartado 4 de la Directiva 2011/65): (Marcar con una x)
· los aparatos necesarios para la protección de los intereses esenciales de seguridad de los Estados miembros, incluidas armas, municiones y material de guerra destinados a fines específicamente militares;
· los aparatos destinados a ser enviados al espacio;
· los aparatos específicamente diseñados y que deban instalarse como parte de otro tipo de aparatos que no estén incluidos o no pertenezcan al ámbito de aplicación de la presente Directiva, que puedan cumplir su función solo si forman parte de dichos aparatos y que solo puedan ser sustituidos por los mismos aparatos específicamente diseñados;
· las herramientas industriales fijas de gran envergadura;
· las instalaciones fijas de gran envergadura;
· los medios de transporte de personas o mercancías, excluidos los vehículos eléctricos de dos ruedas que no estén homologados;
· la maquinaria móvil no de carretera facilitada exclusivamente para usos profesionales;
· los productos sanitarios implantables activos;
· los paneles fotovoltaicos previstos para ser utilizados en un sistema diseñado, ensamblado e instalado por profesionales para su uso permanente en un emplazamiento definido, destinados a la producción de energía solar para aplicaciones públicas, comerciales, industriales y residenciales;
· los aparatos específica y exclusivamente diseñados para fines de investigación y desarrollo, puestos a disposición únicamente en un contexto interempresas.

 Otros motivos:
· Mercancía para feria
· Muestrario sin carácter comercial
· Producto para reparar (y posterior devolución a origen)
· Retorno de mercancía 
· Otros: indicar motivo…………………………………………



Firmadoporyennombrede: (lugar y fecha de expedición) (nombre, cargo) (firma)
